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LOTA, 14 DE FEBRERO DEL 2023
DECR-ETO N'207

Vistos:
a) DF. N' 150 DE 25103/1982 Ministerio del Trabajo y Previsión

Social; fija texto refundido, coordinado y sistematizado de las normas sobre sistema único de prestaciones
familiares y sistema de subsidios de cesantía para los tnbajadores de los sectores Primado y Publico, contenidas
en los Decretos lryes N'307 y 603 ambos de 1974.

b) Certificado de Estudios Segundo Semestre año 2022.
c) Declaración Jurada Simple de la funcionana Helen Tatiana

Hidalgo Torres
d) Decreto N"4-53 del 11/0412022, que Reconoce como Carga

Famlliar a hijos/as de funcionarios /as, mayor de l8 años y menores de 24 años, cursa enseñanza superior -vlo
Enseñanza Media.

e) Ley N" 18.883, Estatuto Administrativo para funcionarios
municipales:

. f) Ley N' 19880 sobre Bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado;

g) DFL N" 112006 de Ministeno del Intenor. pubticado en D.O. el
26.07.2006, que frla texto refundido 18.695.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12'y las facultades que me

confiere cl Art. 63' todos de la tey N" 18.695, Organica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.- Regulancese reconocimiento de Carga Familiar, cn el período

comprendido entre el 01.08.2022 hasta el 31.122022 (Segundo Semestre Académico año 2022) a hijos/as de
funcionarios /as, mayor de 18 años y menores de 24 años- cursa enseñanza superior Jy'o Enseñanza Media.

NOMBRE FU:TCIONARIO RÜT CARCAS R[IT FECHA DE
NACIMIENTO

}IELEN TATIANA I{IDALGO
TORR-ES

BASTIAN ANTOMO
AIMUNA HIDAIGO

2't-03-2003

2.- Comuníquese a la Dirección de Administración y Finanzas, para
los €fectos del pago que para el caso procede a contar de la fecha indicada en el punto antcúor, de conformidad a
reglamentación vigente.
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